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En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día lunes cinco (5) de agosto del año 
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16|_ 

17 

18 

19 

20 

pum
a. 

22 

25 

26 

27 

28 

dos mil trece, ante mi, DOCTOR HECTOR VALLEIO DELGADO, 
  

NOTARIO  TRIGESIMO QUINTO DEL CONTON QI no 
  

gt EA 

NGN de estado civil soltero; y, el señor JUAN EÉRAIN 
  

SF AO LDL 
SA TILLAN. MONTENEGRO de estado civil casado; Cada uno 

  

  

  

  

A Sarai > 

  

por sus propios y personales derechos. Los comparecientes 

declaran ser de nacionalidad ecuatoriana; mayores de edad, 
  

domiciliados y residentes en el Distrito Metropolitano de Quito; 
  

civilmente capaces ante la ley para contratar y obligarse, a quienes 
  

_ de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus cédulas de 

ciudadanía cuyos números se anotan al final de este instrumento y 
  

copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a este 
    

instrumento; libre y voluntariamente me piden que eleve a escritura 
    

pública el contenido de la minuta que me presentan cuyo tenor 
  

literal es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de 
    

_escrituras públicas a su cargo, dígnese insertar una de constitución   

de una sociedad anónima denominada COMPAÑÍA DE 

  

  

TRANSPORTE PESADO SANTILLAN MINGA S.A, al tenor de 
  

las siguientes cláusulas y declaraciones. PRIMERA: 
  

  

COMPARECIENTES.- operen a la celebración de la presente 

escritura A señores: 1) JASSON SEL YNGA ILLAÑ 

A 

  

  

MINGA, ecúat ecúatoriano, con número de cedula 1719730002;2) JUAN 
  

( 
EFRAIN SANTILLAN MONTENEGRO, ecuatoriano; con número 
      

de cedula 1705543435; SEGUNDA: CONTRATO DE 
  

CONSTITUCIÓN.- Los comparecientes convienen en constituir la 
  

compañía anónima denominada COMPAÑÍA.DE TRANSPORTE : 
  = 
PESADO SANTILLAN-MINGA S.A, 1a misma que se someterá a 
    las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, 
  

DR. MSc. HECTOR VALLEJO DELGADO 

NOTARIO 35 

 



  

NOTARIA 
TRIGESIMA QUINTA 

Quito » Ecuador 

17 

18 

19 

20 

  

  

  

  

Domicilio 
LIN? 
  AGAN 

  
mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social 
  

  
Artículo CUATRO.- DURACIÓN.- El plazo de duración de la 

compañía es de cincuenta (50) años, contados a partir de la fecha de 
  

  
inscripción de la Compañía en el Registro Mercantil del domicilio 

| principal; pero podrá disolverse en cualquier tiempo o prorrogar su 7 | 
A 

plazo de duración, si así lo resolviere la Junta General de 
  

Y 
Accionistas en forma prevista en el Estatuto y en la Ley.- 
  

CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL, DEL AUMENTO, 
  

RESPONSABILIDAD.- Artículo CINCO.- El Capital suscrito de la 
  

compañía es de MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
  

AMERICA, dividido en 1000 ACCIONES, de un valor de UN 
      DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, 
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e 

1_nominativas y ordinarias, las que están representadas por títulos que 
  

A 

  

2| serán firmadas por el Presidente y Gerente General de la 

    

3| Compañía.- El Capital será suscrito, pagado y remitido hasta por el 
  

PA . . o. . CC 

al límite en las oportunidades, proporciones y condiciones que decida 
  

s| la Junta General de Accionistas y conforme la Ley.- El Capital 7 
  

6l Suscrito y Pagado de esta compañía consta en las declaraciones.- 
  

7| Artículo SEIS.- Aumento de CAPITAL.- El capital de la compañía 
  

s| podrá ser aumentado en cualquier momento, por resolución de la 
£ 

ol Junta General de Accionistas por los medios y en la forma 
  

. , A 

10| establecida por la Ley de Compañías. Los accionistas tendrán 
  

. ., . 
1| derecho preferente en la suscripción de las nuevas acciones en 
  

12| proporción de las que tuvieren pagadas al momento de efectuar T 
    

13| dicho  aumento.- Artículo SIETE.- Responsabilidad.- La “ 
7   

14] responsabilidad de los accionistas por las obligaciones sociales se 
  

1s| limita al monto de sus acciones. La acción con derecho al voto lo 
  

  
16] tendrá en relación a su valor pagado. Los votos en blanco y las - 
  

. 

17| abstenciones se sumarán a la mayoría.- Artículo OCHO.- Libro de 
    Acciones.- La compañía llevará un Libro de Acciones y Accionistas 
  

en el que se registrarán las transferencias de las acciones, la 
  

constitución de derechos reales y las demás modificaciones que 
  

ocurran respecto del derecho sobre las acciones. La propiedad de las - 
  

acciones se probará con la inscripción en el Libro de Acciones y 47 

  

  

231 Accionistas. El derecho de negociar las acciones y transferirlas se  - 
  

za| Sujeta a lo dispuesto por la Ley de Compañías.- CAPITULO 

25s| TERCERO.- EJERCICIO ECONÓMICO, BALANCE, 

DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES Y RESERVAS.- Artículo 

  

  

  

      26 

27, NUEVE.- El ejercicio económico será anual y terminará el treinta y l 

e. a A 
28) Uno de Diciembre de cada año. Al fin de cada año y dentro de los 
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18 

19 

20 
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22 

23 

24 

25 

26 

27 

extraordinarias.- CAPITULO CUARTO.- DEL GOBIERNO 
  

  

ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA -Artículo ONCE.- La Compañía estará gobernada por 
  

la Junta General de Accionistas y administrada por el Directorio, 
  

por el Presidente y por el Gerente General; cada uno de éstos 
  

an” 0 buci lel 0 le la Lev d 

  

Compañías y estos Estatutos.- Artículo DOCE.- De la Junta General 

de Accionistas.- La Junta General de Accionistas es el Organismo 
  

Supremo de la Compañía, se reunirá ordinariamente una vez al año, 
  

  

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 
  

  
económico; y, extraordinariamente las veces que fuere convocada 

para tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria. La Junta 
Y” 

      28 estará formada por los accionistas legalmente convocados y 
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27 

28 

reunidos.- Artículo TRECE.- Convocatoria.- La Convocatoria a 

Zn 

  

Junta General de Accionistas la hará el Presidente de la Compañía 
  

mediante comunicación por la prensa, en uno de los periódicos de 
  

mayor circulación en el domicilio de la compañía cuando menos 
  

con ocho días de anticipación a la reunión a la Junta y expresando 
  

los puntos a tratarse. Igualmente el Presidente convocará a Junta 
  

General a pedido de o de los accionistas que representen por lo 
  

menos al veinte y cinco por ciento del capital social, para tratar los 
  

  

puntos que se indiquen en su petición, de conformidad con lo 
  

| establecido en la Ley de Compañías.- Artículo CATORCE.-   

Representación de los Accionistas.- Las Juntas Generales de los   

Accionistas, Ordinarias y HExtraordinarias, se reunirán en el     

domicilio principal de la compañía: Los accionistas podrá concurrir   

a la Junta personalmente o mediante poder otorgado a un accionista 
Po   

o a un tercero, ya se trate de poder notarial o de carta poder para   

cada Junta. El poder a un tercero será necesariamente notarial. No   

podrán ser representantes de los Accionistas los administradores y 
  

| Comisarios de la Compañía.- Artículo QUINCE.- Quórum.- General 
  

A 
de instalación.- Salvo que la ley disponga otra cosa, la junta general 
  _ LM RM 

se instalará, en primera convocatoria, con la concurrencia de por lo 
  

va SS 

  

menos el 50% del capital pagado. Con igual salvedad, en segunda 

  

  
  

  
    

convocatoria, se instalará con el número de accionistas presentes, 
A 

siempre que se cumplan los requisitos de ley. Quórum Especial de 

  

RO, 

  

instalación.- La junta general se instalará, en primera convocatoria", 
e 

  

para deliberar sobre el aumento o disminución de capital, la 
  

transformación, la fusión, la escisión, la disolución anticipada de la 
  

compañía, la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, pe 

    la convalidación y, en general, cualquier modificación del estatuto     
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—eonvocatoría, siempre-quela ley ne-prevea-o 5 se — 
a TO TITO 2, .- 

. , . 
imeoatalará econ el númera de accionistas nracantac Da alla ca dalará 
LAS LAA OSI ADO TO UE A DOLUTES tas POSO Ss CIO 5 UCJaLa 

ia-—Oué d A Salyg constancia en esta econvocatoria HÓOFHM a ACIMAnN alua 
SYWIDOTUPIN IO II “MITO WWUILY UIWUroOi TU “<K UNIV AN AENA WUuarvv 
  

  

  

Junta como Secretario   Ad-Hoc- Artículo designe la 
[uo] 

DIECISIETE.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA   

GENERAL: La Junta General de Accionistas legalmente í   

, 7 y ida es el É S le la Compañía: 

  consecuencia, tiene plenos poderes para resolver todos los asuntos 
4 

  relacionados con los negocios sociales así como con el desarrollo de 

la empresa que no se hallaren a otros órganos de la compañía, 
  

siendo de su competencia lo siguiente: a. Nombrar Presidente,   

/ 
Gerente General, Comisario principal y suplente, así como vocales   

” 

principales y alternos del Directorio.- b, Conocer y resolver todos   

los informes que presente el Directorio y órganos de administración - |   y fiscalización, como los relativos a balances, reparto de utilidades, 
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21 el Aumento o Disminución del Capital, prórroga del plazo, 7 
A 

  3| disolución anticipada, cambio de domicilio, objeto social y demás 

al reformas al estatuto social, de conformidad con la Ley de - 
  

  

  

2 

s|_Compañías.- d. Aprobar anualmente el Presupuesto dela 

6|_ Compañía.- e. Fijar las remuneraciones que percibirán el Presidente, 
3 

71 los vocales del Directorio, el Gerente General y el Comisario.- f. 
  

s| Resolver acerca de la Disolución y Liquidación de la compañía, 
  

al designar a los liquidadores, señalar la remuneración de los “7   

10] liquidadores y considerar las cuentas de liquidación.- g. Fijar la - 

e 

  

1] cuantía de los actos y contratos para cuyo otorgamiento o   

  12| celebración el Gerente General requiere autorización del Directorio; 

1| y, la de los requieran autorización de la Junta General de 4   

141 Accionistas, sin perjuicio de lo dispuesto en el Art. 12 de la Ley de + 
  

1s| Compañías. Autorizar al Gerente General el otorgamiento de 
  

e. 16) Poderes Generales, de conformidad con la Ley.- i. Interpretar     
A 

| obligatoriamente el presente estatuto y dictar los reglamentos de la 
  

s| compañía.- j. Resolver cualquier asunto que fuere sometido a su - 
  

19| Consideración y que no fuere atribución de otro órgano de la “ 
  

o| Compañía.- k. Los demás que contemplen la Ley y estos Estatutos.- 

Artículo DIECIOCHO.- Junta UNIVERSAL: La Compañía podrá “ E 

    

pa
 

  

2) celebrar sesiones de Junta General de Accionistas en la modalidad 
  

23] de Junta Universal, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 7 A 
  

2al de la Ley de Compañías; esto es que, la Junta puede constituirse en 
  

251 Cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, + 
  

26| para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo el 
/ 

  

27) Capital pagado, y los asistentes quienes deberán suscribir el acta 
  A 

281 bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de       
DR. MSc. HECTOR VALLEJO DELGADO 
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] bié ] r in r li l pectivo suplente; y e 

/ 

  
falta del Gerente General se nominará un Secretario -Ad-Hoc- 

Artículo VEINTIDÓS.- Convocatoria.- La Convocatoria a sesión de   

  

Directorio la hará el Presidente de la Compañía, mediante 
  

1 

comunicación escrita dirigida a cada uno de los miembros. El 
  

AA TT TT mr TT 

quórum se establece con más de. la. Mitad de los -miembros que lo 
  

a a A e 

integran Artículo VEINTITRÉS.- Atribuciones y Deberes del — 

Directorio: Las atribuciones y deberes del directorio son: a. 
  

  

  

o. 

Sesionar ordinariamente cada trimestre y extraordinariamente 
Y 

  

cuando fuere convocado.- b. Someter a consideración de la Junta 
  

General de Accionistas el Proyecto de Presupuesto en el mes de -   

. . A 

Enero de cada año.- c. Analizar la compra de inmuebles en favor de 
  

_la Compañía, así como la celebración de contratos de hipoteca y / 
/ 

cualquier otro gravamen que limite el dominio de posesión de los   

bienes inmuebles de propiedad de la compañía.- d. Autorizar al 
      Gerente General el otorgamiento y celebración de actos y contratos - 
  

DR. MSc. HECTOR VALLEJO DELGADO 
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. . .”— Y y . ”” 

1 para los que se requiera tal aprobación, en razón de la cuantía fijada 
  

2| por la Junta General.- e. Controlar el movimiento económico de la 

3| compañía y dirigir la política de los negocios de la misma.- f — 

4| Contratar los servicios de Auditoría Interna, de acuerdo a la Ley.- g. — 

  

  

s| Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General y las / 
í 

  

6| disposiciones legales, del estatuto y reglamentos.- h. Dar a conocer 
  

7| y poner a consideración en forma anual a la Junta General de ” 
/ 

  

s| Accionistas, la creación e incrementos de reservas legales, 

9o| facultativas o especiales. Artículo  "VEINTICUATRO.- +4 
  

10| Resoluciones: Las resoluciones del Directorio serán tomadas por 
  

  

  

    

1| se sumará a la mayoría.- Artículo VEINTICINCO.- Actas: En cada 
  

13| sesión de directorio se levantará la correspondiente acta, la que será 
  

14| firmada por el Presidente y Secretario que actuaron en la reunión.- / 
  

1s| Artículo VEINTISÉIS.- Del PRESIDENTE: El Presidente de la 7] 
  

16| Compañía será elegido por la Junta General de Accionistas para un 
  

período de dos años. Puede ser reelegido indefinidamente; y, podrá 
  

    . . . . 7  T 

tener o no la calidad de accionista. El Presidente permanecerá en el 
    cargo hasta ser legalmente  reemplazado.- Artículo 7 
  

VEINTISIETE.- Atribuciones y Deberes del  Presidente.- 
  

Son atribuciones y deberes del Presidente de la Compañía: a.- 
  

22) Convocar y presidir las sesiones de Junta General y de Directorio.- 
  

es 

  

231 b. Legalizar con su firma los certificados provisionales y las 
Po 

24) acciones que se emitan.- Cc. Vigilar la marcha genéral de la” 
  

25s| compañía y el desempeño de las funciones de los servidores de la — 
  

26| Misma e informar de estos particulares a la Junta General de 7 
  

21| Accionistas.- d. Velar por el cumplimiento del objeto social de la 7 
7   

28] Compañía y por la aplicación de las políticas de la entidad.- e.     
  

DR. MSc. HECTOR VALLEJO DELGADO 
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elegido por la Junta General de Accionistas para   

años. Puede ser reelegido indefinidamente; y, podrá tener o no la 
  

7 3 

  
calidad de accionista. Ejercerá el cargo hasta ser legalmente 

| compañía.- Artículo —“VEINTINUEVE.- ATRIBUCIONES. Y | 

  DEBERES. DEL GERENTE GENERAL: Son deberes y 

  

  

financiera de la compañía.- d. Gestionar, planificar, coordinar, 
  

poner en marcha y cumplir con las actividades de la compañía.- e. 
  

Realizar pagos por concepto de gastos administrativos de la 

compañía.- f. Realizar inversiones, adquisiciones y_ negocios, sin “ 
y 

necesidad de firma conjunta con el Presidente, hasta por el monto 

  

  

hasta el que se le autorice.- g. Suscribir el nombramiento de 7 
  

Presidente.- h. Inscribir su nombramiento con la razón de su /   

aceptación en el Registro Mercantil.- i. Presentar anualmente   

informe de labores ante la Junta General de Accionistas.- j. Conferir 
      poderes especiales y generales de acuerdo en el estatuto y en la — 
  

DR. MSc. HECTOR VALLEJO DELGADO 

NOTARIO 35



1 

y 

  

o 
o 

10 

u 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

   

Ley.- k, Nombrar empleados y fijar sus remureraciones.- 1 Cuidar 

de que se lleven de acuerdo con la Ley los libros de Contabilidad, el — 
  

de Acciones y Accionistas y Jas Actas de la Junta General de 7 

| Accionistas.- TT. Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la - 

Junta General de Accionistas.- m. Presentar a la Junta General de / 
  

. . so q. . 7 
Accionistas el balance, el estado de pérdidas y ganancias con la 
  

| propuesta de distribución de beneficios dentro de los tres meses “ 

_ siguientes al cierre del ejercicio económico.- n. Ejercer y cumplir? 

_ las demás atribuciones, deberes y responsabilidades que establece la 
A 

_ Ley, el presente Estatuto y Reglamentos de la compañía, así como 
  

las que señale la Junta General de Accionistas. CAPITULO 
  

_QUINTO.- DE LA FISCALIZACIÓN Y CONTROL.- Artículo 
  

_ TREINTA.- Del Comisario.- La Junta General de Accionistas - 
AA . 

” 
nombrará un Comisario principal y un suplente, accionista o no, 

    

  

19| determine la Junta General de Accionistas. En general el Comisario 

7 

  

quienes durarán dos años en sus funciones; pueden ser reelegidos 
e e (€ _—_—Q—_————_ o nn. 

indefinidamente.- Artículo TREINTA Y .UNO.- Atribuciones y     

Deberes del Comisario: Son atribuciones y deberes del comisario 
  

las que consten en la Ley, este estatuto y sus reglamentos; y lo que 
  

  

tiene derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las - 
  

N operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en 

interés de la compañía.- CAPITULO SEXTO.- DISOLUCIÓN Y 

    

  

  

23 LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- Artículo TREINTA Y 
  

24 

25 

26 

27 

28 

'-_DOS.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- La Disolución y 
  

Liquidación de la Compañía se regirá por las disposiciones 
  

pertinentes de la Ley de Compañías, especialmente por lo 
  

establecido en la sección décima segunda de ésta Ley, así como por 
  

el reglamento sobre disolución y liquidación de compañías y por lo 7       
DR. MSc. HECTOR VALLEJO DELGADO 
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constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son 
  

  
susceptibles de negociación Artículo TREINTA Y SIETE.- La 

Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de “ 
  

servicio y más actividades de tránsito y transportes terrestres, lo 
  

rr 

  
efectuará la compañía, previo informe favorable de los competentes 

  
organismos de tránsito. Artículo TREINTA Y OCHO.- La “ 

compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transportes | 
  

e 

terrestres, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
  

  Tránsito y Seguridad Vial vigente y sus Reglamentos; y, a las | 

regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos .- 

competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. Artículo TREINTA _ 
      Y NUEVE.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán 
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a| 

12| 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

pu
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24 

25 

26 

27 

28 

otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma previa 
  

mo 

¡|  cumplirias. DECLARACIONES: UNO: El capital suscrito con el 

  

que se constituye la compañía es de MIL. DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; de acuerdo al siguiente 
  

_ Cuadro de Integración de Capital, cuyo detalle es el siguiente: de 

origen lícito, provenientes de sus actividades laborales diarias. 
  

Y 

Además los accionistas declaran que en su calidad de accionistas 
  

fundadores de esta compañía no se han reservado para sí derecho 
  

7 
personal, ningún tipo de premios gratificantes o beneficios   

  

cumplir además normas de seguridad, higiene, medio ambiente u A 
Ll 

| 

  

  

  

  

  

    

  

  

  
  

  

_especiales. 

ACCIONISTAS [CAPITAL CAPITAL” | No. DE( CAPITAL 

/ SUSCRITO”. | PAGADO ACCIONES | TOTAL 

/ ! £ L£. 

JASSON' STALYN | 500,00 / 250,00  / | 500 - [500,00 / 
7 Í Y t ? 

SAÑTILLAN MINGA . 

JUN, EFRAIN | 500,00 Y, [250,00 2 [500 . | 500,00 / 

SAN ALLAN [ 

orEfnañO MONTENEGRO / 

TOTAL 1.000,00 / | 500,00 / 1.000,00 BE 1.000,00 / 

-- 100-e19 

                bh 

Usted señor Notario, dígnese agregar las demás cláusulas de estilo 
  

    

público.”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA firmada por BYRON 
  

SOLÓRZANO PUGA, Abogado con matrícula profesional número 
  

doce mil ciento noventa y ocho del Colegio de Abogados de 
  

Guayas, la misma que queda elevada a escritura pública para los 
  

fines legales consiguientes. Para el otorgamiento de la presente 
  

escritura se observaron y se cumplieron con todos los requisitos 
  

legales del caso; y, leído que les fue el presente instrumento       
DR. MSc. HECTOR VALLEJO DELGADO 

NOTARIO 35 

para el perfeccionamiento y plena validez de este instrumento_4 
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Agencia Nacional 
de Tránsito 

RESOLUCIÓN No. 119-CJ-017-2013-UAP-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Reingreso No. ANT-UAP-2013-5127 de 02 de mayo de 2013, 

la Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO SANTILLAN MINGA S.A. ha: 

solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 

denominada COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO SANTILLAN MINGA 
S.A. con domicilio en la parroquia Villaflora, cantón Quito, provincia de 

Pichincha, han solicitado a este Organismo el informe previo a su 

Constitución Jurídica, con la nómina de DOS (02) integrantes de esta 

naciente sociedad, detallado a continuación: 

  

N? NOMBRES COMPLETOS DE SOCIOS N? CÉDULA/RUC 

  

1 |JASSON STALYN SANTILLAN MINGA 7 [1719730002 ¿| |/ 

  

2 ¡JUAN EFRAIN SANTILLAN MONTENEGRO Y 1705543435, 7           
  

  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y regla entarias ” 

de transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

    

   

   
OBSERVACIÓN: Sei initiva deberá regirse a lo establecido en el 
artículo 79 de ¡Ey E Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial, que expresazás e 

  

Direcrión: Av. Mariscal Sucre y Jose Sánchez 

e a vas Insalacanes de FERENRO __ RESOLUCIÓN No. 119-CJ-017-2013-UAP-ANT 
morata COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO SANTILLAN MINGA S.A.
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Agencia Nacional 
de Tránsito 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico- 

estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social 

exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto socia! de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada 

nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 

Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. 

Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de 

contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su 

objeto social”. 

Art. 1.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la 

prestación del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán 

autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no constituyen 

títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art. 2.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación 

de servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo 

efectuará la compañía, previo informe favorable de los competentes 

Organismos de Tránsito. 

Art. 3.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 

Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Tránsito. 

Art. 4.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 

normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 

otros Organismos, deberán en forma previa camas 

Ta 2 ASE 
Que, la Dirección Provincial de Pichincha, mátihte Informe Técnico 

favorable No. 00618-DT-UAP-017-2013-ANT de 03 de docde 2013, 

recomienda la emisión de informe previo favorable , 

Jurídica de la Compañía de Transporte en carg Pesada denón 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO SANTILLA E Ser E 2 y 

e sr, Sito 

a) 

    

  

    

  

Dirección, Av. Mariscal Sucre y Jose Sancnez 

al Fs » antiguas snstalaciones de EEREXPO RESOLUCIÓN No. 119-CJ-017-2013-UAP-ANT 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO SANTILLAN MINGA S.A.



  

Agencia Nacional 
de Tránsito 

Que, la Unidad de Asesoría Jurídica de la Dirección Provincial de Pichincha 

mediante Informe No. 0776-AJ-UAP-017-2013-ANT de 24 de junio de 2013, 

recomienda la emisión de informe previo favorable para la Constitución 

Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO SANTILLAN MINGA S.A., por 

haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, mediante Resolución No. 

059-DIR-2012-ANT, resuelve: “Delegar a las a los Responsables de las 

Unidades Administrativas Provinciales de Regulación y Control de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de 

Informes Previos de Constitución Jurídica de servicio de transporte de carga 

pesada”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica 

de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte 
de Carga Pesada denominada COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
PESADO SANTILLAN MINGA S.A. con domicilio en la parroquia 
Villaflora, cantón Quito, provincia de Pichincha, pueda constituirse 
jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 
para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto 
deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia 
Nacional de Tránsito. e 

3. El informe previo emitido por la Dirección Provincial de Pichincha de 
la Agencia Nacional de Tránsito no implica el reconocimiento de 
derecho alguno para el otorgamiento de título habilitante a favor de 
la compañía o cooperativa, el cual está condicionado al estudio de 
necesidades del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y 
demás requisitos establecidos por la Ley Orgánica de 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, se Reglamento £ 
Aplicación y demás resoluciones expedidas por la institu 18. 

/ Z NN as > 

4. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en! 8 Sdstr A) 

de la Escritura Pública definitiva, la operadora deberá A un S : 

Xy Ncnh e 

Drrecrión: Av. Mariscal Sucre y Jone Sánchez 3 
po antguss instalaciones de FEREXPO RESOLUCIÓN No. 119-C3-017-2013-UAP-ANT 

mnrantasbas COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO SANTILLAN MINGA S.A. 
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Agencia Nacional 

de Tránsito 
social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 

prestarse. 

5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará 
sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 
esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

6. Comunicar con esta resolución a los  peticionarios, a la 
Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del 
caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Provincial de la Unidad 

Administrativa de Pichincha de la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, el 24 de junio de 2013. 

   LO CERTIFICO: 

Elaborado por: pc or yoo 
Quito - Ecua o 

Dirección: Av. Mariscal Sucre y dose Sanchez , 4 
Sector Le Pulida, antiguas instalaciones ría FEREXPO RESOLUCIÓN No. 1 19-CJ-0 1 7-201 3-UAP-ANT 

Quito — Ecuador 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO SANTILLAN MINGA S.A.
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7461889 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1719730002 SANTILLAN MINGA JASSON STALYN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 15/10/2012 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL 
SIGUIENTE RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO SANTILLAN MINGA S.A. 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7461889 e 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 15/10/2013 9:27:59 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN .. 

DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 

COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU 

TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO 
ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON 

SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, 

EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 

INTEGREN LA COMPAÑIA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE 

LA INCLUSION DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA 

EFECTO JURIDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 

20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A 

EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD a p 

O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS '    
PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

MARJORIE FERNANDA NAVARRETE SILVA 

1 
! 

18/07/2013 12:18
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(1) BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Quito, 17 DE JULIO DEL 2013 A, 
Mediante comprobante No.- 29900518001 , el (la)Sr. (a) (ita): SANTILLAN MINGA JASSON STALYN 
Con Cédula de Identidad: 1719730002 consignó en este Banco la cantidad de: USD 500 - 
Por conceptode depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la Cia: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
PESADO SANTILLAN MINGA S.A e que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

e OMBRE D OCIO e , z ALOR 

SANTILLAN MINGA JASSON STALYN 1719730002 25000 Z [usd =
 

    

SANTILLAN MONTENEGRO JUAN EFRAIN 1705543435 250.00 usd N
 

    

usd 
    

usd 
    

usd 
    

usd 
    

usd 
    

usd 
    

usd 
    

usd 
    

    

    

usd       D
o
e
s
 

p
a
a
n
a
a
 

        

TOTAL $. 500.00 usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0.25% anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ¡licitas Renuncio a ejecutar cualquwer acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes 
  

  

Este documento se emite a petición del mteresado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C A se obligue 

en forma alguna con el chente o con terceros por la información que emite Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro   del Banco Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad 
    El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración 

  

ss tdt ost 
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AGENCIA 

  

  

 



Se otorgo ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DE LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE Y 

TRANSPORTE PESADO SANTILLAN MINGA S.A. .- Firmada y sellada 

en doce fojas útiles.- En los mismos lugar y fecha de su celebración. 

   
HECTOR VALLEJO DELGAD A 
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0d SUPERINTENDENCIA 0015 
bál DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. SC.13,DJC.0.13.004472 
0008800880000 

Dr. Oswaldo Noboa León , 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 

Notario Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito el 05 de Agosto de 2013, 
que contienen la constitución de la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 
SANTILLAN MINGA S.A.. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.13.DJC.Q.2013.3919 de 
04 de septiembre de 2013, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-004 de 17 de 
enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
PESADO SANTILLAN MINGA S.A. y disponer que un extracto de la misma se publique, por 

- Una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; bj Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 
Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 
circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 05 de Septiembre de 
2013 

  

Exp. Reserva 7461889 

Nro. Trámite 1.2013.2215 A 
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| TRÁMITE NÚMERO: 42214 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, AS! COMO LA ESCRITURA Y/O 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

/ ( 
l RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DE Ea 
FECHA DE 

A A! A e ho A La z 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

A 

32639 

2013 

3643 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

      
  

Identificación Nombres | Cantón de Calidaden que Estado Civil / 

Domicilio * comparece 

1705543435 SANTILLAN | Quito ACCIONISTA Casado 

MONTENEGRO . | y 
JUAN EFRAIN .* IN Ñ 

1719730002 SANTILLAN MINGA | Quito ACCIONISTA Soltero 

JASSON STALYN 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: o 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:- | CONSTITUCIÓN-DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

| FECHA ESCRIFURA: > 4327 0 > 2% | 05/08/2013 
¿NOTARÍA: 0 2 A NOTARIA TRIGESIMA QUINTA : N 
CANTÓN: 7. QUITO SO 
N”, RESOLUCIÓN: | a RESOLUCIÓN: SCU.DICO. 13. 004472 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: 7,7, da z ppIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

: NOMBRE AUTORIDAD QUE EMMEÍA” DR. OSWALDO NOBOA LEON 

RESOLUCIÓN: Yoo > 
PLAZO: 2 5OAÑOS 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍAS ¿+ | COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO SANTILLAN MINGA S.A. 

"DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: | QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 1000,00 

5. DATOS ADICIONALES: o 
N g ( / 

JA N Página 1de2 

  

No 2286976 
IMP. IGM. el 

A



- ¡Registro Mercantil de Quito o ma 017 
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| GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS ADM: DIRECT; P Y GG; ELEGIDOS POR JUNTA; 2 AÑOS RL: GG | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 25 DÍA(S MEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2013 
. N q de Regist 

N SE 

  

     

  

a $ 

DR. RUBEN ENRIÓUE AGUIRRE LOPEZ | $ a 
REGISTRADOR MERCAÍTIL DEL CANTÓN QUITO o Pu 

¡e gs . q. 

DIRECCIÓ e pfsisrRo: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 4, BA 
os . , o So, 

. / : : . : cor del Cat / 

/ . 
$ . / 

N 

a o 

| Q / 
/ 

L 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.13. 39604 

Quito, 04 N3Y 2613 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

PESADO SANTILLAN MINGA S.A., ha concluido los trámites legales previos a su 

funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

e Ter . 5 

Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE QUITO


